
No. 6814 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 
 

Artículo 1°- Declárase el último domingo del mes de octubre de cada año, Día 

Nacional del Servidor Comunitario. 

 La Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad coordinará 

las actividades concernientes a la celebración de ese día. 

Artículo 2°- Rige a partir de su publicación. 

 

Comuníquese al Poder Ejecutivo 

 

Asamblea Legislativa – San José, a los veinte días del mes de setiembre de mil 

novecientos ochenta y dos. 

 

HERNAN GARRON SALAZAR 

Presidente 

 

VICTOR HUGO ALFARO ALFARO   EDGAR GUARDIOLA MENDOZA 

    Primer secretario        Segundo secretario 

 

Presidencia de la República – San José, a los veinticuatro días del mes de 

setiembre de mil novecientos ochenta y dos. 

 

Ejecútese y publíquese 

 

LUIS ALBERTO MONGE ALVAREZ 

 

 

 

 

El ministro de Gobernación y Policía 

ALFONSO CARRO ZUÑIGA 

 

 

 

Ver artículo 9, inciso i)  del reglamento a la ley 3859, atribuciones del director(a) 

de Dinadeco. 


